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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

HabIéndose dictado por el Tnbullal Superior de Justicia de r\'ladrid,
con fecha 18 de mayo de 1990, sentcncia tinne en el recurso conten
cio.so~adminislrativo núinero 913;83. intC'rpuesto por don Santingo
S~incllcz Súnchcz, .sobr~ retribuciones y horario de trabajo; sentcncia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallam.os: Que desestimando d recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Sanliago S{¡nchcz S<í.l1chez, Contra resolución del
Ministerio de Agricultura, Pesc:.l y Alimentación, desestimatoria, por
silcncio administrativo, del rccurso de alzada deducido contra la
deSeSlim<lción, también por si!l'ncio administrativo, por la Dirección
General del Instituto de Relaciones Agrarias, de la solicilud de que le
fucra rest<lblecido el horario se!11nnnl de trabajo y se le asignasen las
retribuciones correspondientes, debemos declarar y declaramos que no
procede anular tales resoluciones por ser las mismas conformes a
Derecho: sin imposición de las costas de este proceso.)~

;

ORD!;"¡\' de]J de mar=o de -1992 por la que se dispo//c el
cUlllp!illlicllto ('11 SI/S propios términos de la R'II/cl/cia
d¡dadu por el Trihwwl SUjJ('I"ior de Justicia de Madrid en
el recurso cun/('!uioso-adll1illisfratiro mí/lIero 913183.
illleljJl/('sto por don San/iago SiÍllchc= Sállchez.

11282

e) Centro en el que pretenden realizar sus estudios.
f) Programa del curso a desarrollar.
gl Información detallada de los gastos que deberá afrontar para la

realización del curso (matricula, gastos de desplazamiento. eh:.), objeto
de la beca.

Séptima.-El concurso de méritos se resolverá, en el plazo de quince
días hábiles a partir de la fecha de finalización de recepción de
solicitudes, por una Comisión prl'sidida por el Director- general de
Politica Turística e integrada por la Subdirectora general de Coordina·
ciól1 Turística, el Director de la Escuela Oticial de Turismo y un Jefe de
Servicio de la Subdirección General de Coordinación Turística como
Vocales. Un funcionario de la Subdirección General de Coordinación
Turística actuará, como Secretario de la Comisión de Selección.

Todos los miembros de la Comisión actuarán con voz y voto.
Octava.-La Comisión, en la primera reunión que celebre, fijará el

baremo por el que se valorarán los méritos de los candidatos prescnta·
dos. Una \-"ez finalizada la selección. la Comisión elevará al Secrelnrio
gencral de Turismo unJ, propuesta de concesión de beca a favor de los
solicitantes que se incluyan en la oportuna relación en la que, igual
mentc, se indicará la cuantía de la beca a otorgar.

Novena.-El resultado del concurso se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado». Asimismo se les comunicará directamente a los bencficia~

rios a la dirección que expresamente hayan indicado.
Contra la decisión que recaiga podrá interponerse, en el plazo de

quince días a partir del siguiente al dc la publicación en el «Boletin
Oficial del Estado» de las becas concedidas. recurso de alzada dirigido
al excclentísimo seriar Ministro de Industria, Comercio y Turismo.

Oecima.-Los becarios deberán matricularse en el Centro por ellos
elcgidos dcntro de los plazos reglamentarios y previo cumplimiento de
los rcquisitos establecidos para el ingrero en cada Centro.

Undecima.-Los beneficiarios de estas becas deberán abonar. a sus
expensas, los gastos de viaje desde su lugar de residencia al pais elegido
y rcgreso, así como su estancia, gastos de matrícula y, en sU: caso, de
escolaridad de los diversos Centros, libros y otros materiales didácticos,
viajes de estudios y otros gastos académicos y personales.

Duodéeima.-En el supuesto de incumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente convocatoria, la beca concedida podrá ser

'anulada y, en este caso, la Secretaría Gencral de Turismo podrá recabar
la devolución de las cantidades hechas efectivas.

La participación en el concurso de méritos supone la aceptación
expresa de las bases de esta convocatoria.

Lo que comunico a V.·1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de mayo de 1992.-EI Secretario general de Turismo,

Presidente del Instituto de Turismo de España, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Director general de Política Turística.

Quinta.-Abono de la beca.
La Secretaría General de Turismo hará efectivo, al regreso a España

de los solicitantes, el importe de las becas, previa presentación por los
interesados del correspondiente certiticado del Centro para el Que se le
concedió la ayuda. El certificado debcrá acreditar la asistencia regular a
las clases y el suficiente aprovechamiento.

La Secretaría General de Turismo facilitará a cada becario una póliza
de seguro de asistencia sanitaria y accidentes por la dura(~ión del curso
para el que le haya sido concedida la beca.

Sexta.,..Plazo de presentación.
Las solicitudes para concursar se presentarán en el Registro de la

Secretaría Gcneral de Turismo, calle María de Molina, jO. 28071
Madrid, o 11 través de los medios admitidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de treinta días hábiles a
partir de la fccha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado}).

Las instancias se ajustarán al modelo oficial, que les serán facilitados
a los aspiraOlcs en las Escuclas de Tunsmo o en la Sección de
Cooperación Turística de la Subdirl'cción General de Coordinación
Turística de la Dirección General de Política Turística. .

A las instancias se acompañarán los siguientes documentos:

a) Dos fotografías tipo pasaporte (4x3 cm) firmadas al dorso por el
peticionario.

b) Dos fotocopias del documento nacional de identidad.
cl Dos fotocopias del número de identificación fiscal.
d) Currículum vitae del solicitante con e"posición de los méritos

académicos y profesionales alegados.

RESQLUCION de 4 de mavo de /992, de la Secretaria
Genera! de Turismo, por la" qu(' se mlll'oca concurso de

. ll1éri/Os para /a concesiólI de becas para rcali:ul' csllIdios de
lUriSl/lo en el extfanjeru dUfU/l/e el a,70 1992.

La evolución y diversidad de las actividades turísticas exigen que los
profesionales del sector mejoren su formación a través de las ensenanzas
especializadas que se imparten en otros países, en particular en aquellos
que poseen una sólida tradición docente en este campo.

Por todo ello, la Secretaría General de Turismo, de conformidad con
las competencias que le están asignadas, convoca concurso de meritas
para la concesión de becas de asistencia a cursos de corta duración en
el extranjero con arreglo a las siguientes bases:

Primera.~Se convocan becas de asistencia a cursos de corta duración
para la ampliación y actualización de estudio"s de turismo en el
extranjero que tengan lugar desde la fecha de- publicación de la presente
Resolución y el 5 de diciembre de 1992. La cantidad total destinada a
estas becas es de 6.360.-000 pesetas. La cuantía individual de cada beca
se fijará por la Comisión de Selección en función de los elementos que
concurran en las peticiones presentadas por los solicitantl.'S (duración del
curso, localización del Centro "elegido, etc.), no pudiendo exceder su
cuantía de 375.000 pesetas.

Scgunda.-Requisitos.
Podrán optar a estas becas todas aquellas personas de nacionalidad

cspailola que reúnan los siguientes requisitos:

a) Profesores que impartan su docencia en Escuelas españolas de
Turismo legalmente reconocidas.

b) Profesionales que, estando en posesión dcltítulo de Tecnico de
Empresas y Actividades Turísticas, .deseen completar su formación en
Centros de enseñanza de estas materias en el extranjero.

Tcrcera.-Los Profesores de Escuelas de Turismo deberán acreditar el
desempeña de su funCión docente, con indicación del Centro en que
trabajen ,en el momento de hacer la solicitud, tilulaciórt que posean y
asignaturas que impartan.

Los profesionales deberán acreditar estar en posesión del titulo de
Técnico de Empresas y Actividades Turísticas, acompañando certifica·
ción académica de las calificaciones obtenidas en los cursos realizados
para la obtención del citado título.

En ambos casos deberá acreditarse documentalmente el dominio del
idioma del país en el que pretendan realizar sus estudios.

Cuarta.-Valoración. Para la concesión de la beca solicitada se
valorará:

a) La experiencia profesional.
b) El haber realizado cursos de posgraduado en materia de turismo.
c) La posesión de otros títulos académicos.
d) EI'conocimiento de otras lenguas distintas a la anteriormente

acreditada e·n la base tercera.

La presente resolución es complementaria de la de 5 de septiembre
de 199(} y tiene efectividad, desde el 27 de noviembre de 1990.

Madrid,,7 de abril de 1992.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.


